
Coneeja Defiberante
de fa Ciudad de vskuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

237/2012

EL coNcrEyo DELIBEIZA910
DE LA CHIDAD qyE 113.11711A1A

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 º.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 2 1636/2012,

mediante el cual se aprueba, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio Marco de

Colaboración y Cooperación registrado bajo el N º 6979, celebrado en fecha 2 de noviembre

de 2012, entre la Municipalidad de Ushuaia, y la Universidad Nacional de Tierra del Fuego,

Antártida e Isla del Atlántico Sur, el cual tiene por objeto establecer relaciones de

complementación, cooperación y asistencia recíproca de carácter académico, cultural y

tecnológico entre el Municipio y la Universidad.

ARTÍCULO 2 º.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCION N	 3 9 /2012

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/12/2012.-
ogf

Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DEUBERANTE USMUAtA

Demián DE MARCO
PRESIDENTE

commo	 ir,41.141,4

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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